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EL ESPÍRITU DE ASOCIACION.

Importantísimo, como el que más, 
es el asunto de que vamos á ocupar
nos, con gran falta de suficiencia, lo 
reconocemos, pero sí, con sobrada bue
na intención, comprendiendo perfecta
mente, hácia donde caminan hoy las 
corrientes de las ideas sociales, el espí
ritu público, hácia la creación de las 
asociaciones, que son verdaderamente 
el gérmen de la riqueza pública y las 
causas determinantes y precursoras del 
progreso moral de las Sociedades y el 
origen material y más valioso de la 
acumulación más sorprendente, de los 
grandes capitales, que reunidos más 
adelante por los intereses que deven
gan, constituyen el bienestar y riqueza 
de la misma sociedad, y la particular y 
privada de los mismos asociados.

Todas las colectividades, sean en 
grande ó en pequeña escala, lo mismo 
que las empresas, compañías, socieda
des, asociaciones etc., tienen por pri
mordial y verdadero objetivo la funda
ción del crédito, moral y material que 
les facilita, la formalidad y exactitud 
de sus propios actos, en los negocios á 
que se dedica, y luego la posesión y 
fuerza de los grandes fondos de que 
dispone; asegurados y suficientemente 
garantidos, con la unión moral y mate
rial de los mismos sócios, bajo los aus 
picios que los domina en un mismo in
terés, beneficiándose aquellos, con re
partos de dividendos en perfecta armo
nía con la responsabilidad moral y ma
terial de ese mismo crédito de que dis
pone la sociedad y las ganancias acu
mulativas de los intereses capitaliza
dos, que durante el curso de los nego
cios, han producido esos mismos capi
tales en su más perfecta combinación y 
aplicación.

En Francia, en Alemania, en Bruse
las y en la fabril é industriosa Inglate- I 
rra y en todos esos países donde el es- ? 
píritu de asociación comercial, indus
trial y agrícola, se encuentra tan lata
mente desarrollado, es donde más se 
viene observando el progresivo creci
miento de esas grandes acumulaciones 
de capitales, que constituyen por sí so
las, la más pingües rentas de la rique
za social de esos países, que marchan 
á la cabeza de la civilización europea y 
que dan la más perfecta estadística del 
progreso comercial en cuanto se reía- • 
ciona con su bienestar en general, y 
con el particular de sus grandes capita
listas y banqueros, que les ponen en 
condiciones de ofrecer transacciones y 
empréstitos de suma importancia nu
meraria. Ese grande espíritu de asocia
ción, bien combinado y dirigido, ese 
asombroso movimiento de negocios que 
se viene observando en esos países, es ' 
lo que falta desarrollar en España, no 
por carecer de capitales, que los hay, y 
en grande escala, sino por ese espíritu 
que existe del miedo, del retraimiento, i 
mejor dicho, de la exposición á em
plearlos en empresas desconocidas, que 
no se quieren estudiar ni aquilatar, an-

tes de emprenderlas, sus beníficos re
sultados, temerosos de que en ellos se 
aventuren, prefieren la inacción ó se 
dedican á pequeños y exiguos negocios 
que*no redundan gran cosa en la ri
queza y prosperidad de nuestro país, 
ni tampoco influyen de un modo muy 
ostensible en los capitales individuales. 
Ahora bien, por lo que se relaciona al 
comercio, la industria y la agricultura, 
que son las fuentes vivas de la riqueza 
pública, el espíritu de asociación en 
España, es muy poco visible, y aparte 

i de las naturales contingencias con que 
luchan, esta clase de negocios, pues to- 

; dos las tienen, casi podemos creer, que 
: á esa inacción, á ese retraimiento ó á 
: esos temores que hemos indicado, obe

dece indudablemente en España, su 
corta prosperidad y su marcada deca
dencia; luego venimos á deplorar sus 
malas consecuencias, atribuyéndolas á 
causas extrañas é infundadas, estando 
en nuestro especial modo de ser, de 
pensar, de sentir y aun de obrar, por 
nuestra inacción, vacilaciones y prober- 
bial indolencia española; se quiere bus
car la causa, el origen de ese senti
miento mercantil, que nos ahoga y em
pobrece, ante el progreso de otros paí
ses, y la encuentran muchos, en la ri 
queza do nuestros climas, y en la su
perabundante feracidad de nuestro 
suelo, que influye más que en ningún 
otro país, en nuestros meridionales.

! Así vemos, implantados en España, 
tanto comercio, tantas industrias y tan
ta clase de empresas extranjeras, preci
samente, porque comprendiendo mejor 
que nosotros el gran partido que pue
den sacarse de los grandes elementos 
con que cuenta nuestro país, en todos 
sentidos, son más activos y emprende
dores que nosotros y recogen el fruto, 
que debiéramos poseer exclusivamente, 
llevándole á su país nuestras ganancias, 
si fuéramos como ellos, nuestros mis
mos capitales, si no fuéramos tan indo
lentes ..

Si bien al tratar aquí en general del 
espíritu de asociación hemos señalado 
unas deficiencias en nuestro modo de 
ser comercial, industrial y agrícola, de
bemos, en justa proporción, hacerá Es- ■ 
paña un merecido elogio acerca de las , 
ideas filantrópicas y benéficas que se ’ 
van despertando, respecto á la instala- ; 
cion de asociaciones que ostentan un í 
espíritu benéfico y esencialmente hu
manitario, asociaciones que demuestran ’ 
un fondo tan caritativo como moraliza- i 
dor, y que no podemos menos de aplau- ¡ 
dir sinceramente por sus nobilísimas ; 
tendencias. Luego debemos abogar por ; 
la creación de Bancos y Cajas de aho
rros, donde la clase media y trabajado
ra deposite los que, según sus medios 
le permitan, y puedan más adelante, 
con los intereses que devenguen, en
contrarse con un capitalito que disfru- ‘ . -

- ■ - - - ■' al aire libre.tar en la vejez, ó cuando físicamente se 
encuentren imposibilitados para el tra
bajo, ó un peque lo patrimonio que le
gar á sus hijos ó familias.

En el espíritu de asociación y en el 
de ahorros, están fundadas las bases 
sociales más importantes de nuestra

i regeneración moral y de nuestra rique- ■

za pública, contribuyamos todos en la 
medida de nuestras fuerzas, á que una 
y otros sean una verdad tangible, en 
bel-r/i do de nuestra querida España.

J. M.
Pamplona Abril 1889.

Palique semanal.

Lució el sol en toda la magnitud y ex- 
plendor de sus r^-jos. para que brillara 
aun más y más la concepción sublime bí* 
blico faiit stica en varias comparsas y muí 
titud de indumentarias, la tarde de Viérnes 
Santo.

No habrá ganado, ciertamente, la piedad 
y recogimiento de los fieles, pero es innega
ble que ganaron, y mucho, los curiosos al
deanos y niños que de esquina en esquina 
corran y se atropellan por ver los misterios 
de la Religión puestos en caricatura.

Felicitémonos de que la fiesta no se ha 
aguado y acompañemos al autor en su 
triunfal carrera, atisbando atentamente có’ 
mo el pueblo se extasía ante tan maravillo
sa concepción.

¡Hacían falta grandes reformadores!
* * *

Decimos, pues, que el tiempo cansado ya 
de disfrazar la primavera con el ropaje del 
invierno resucita de su crudeza y nos pre
senta sus galas envidiables, con gran con
tento del cuerpo que sacude el estremecí 
miento del invierno, y de las plantas que 
empiezan á manifestar toda la lozanía de 
su poder germinador. ■ - se les obligara á ir, pase.

Todo resucita; «tal dia como hoy» ponía- i ' 
mes nosotros un artículo titulado ¡Resu- ■ . . .
rrexit! ostentación de la discrepancia, merece fijar

El dia que conmemoramos y las prome 1 Ia atención.
sas que nos hiciera el municipio nos echa- ! Y sobre todo tomar medidas queden á la 
ron á pensar que la pesada losa de maras- corporación carácter.
mo que há tiempo sobrecojo á esta desdi- § Porque, entre discrepantes é incapaces,
chada ciudad, iba á ser levantada por una 
de actividades que dejara patidifusos á 
los mismísimos reformistas de Romero Ro
bledo.

Podríamos repetir hoy lo mismo, como si 
no hubiera pasado un año.

Y nadie conocería que en doce meses no 
se ha hecho nada.

Al parecer, por lo menos; porque ya sabe
mos que se nos dirá que hay porción de co
sas resueltas.

Do manera que siempre estaremos 
mismo.

Esperando y desesperando.

lo

Esta pobre ciudad vá de mal en peor.
De tiempo atrás, hoy era uno do los dias 

en que todas las familias acomodadas te
nían un sitio donde pasar agradablemente 
la noche.

El Teatro Principal, mudo y silencioso, 
es la protesta eterna de ciertas predicacio
nes.

Ya no hay empresarios, ni artistas posi
bles.

Y nosotros lejos de lamentarnos de ello 
lo celebramos con toda el alma.

Estamos cansadísimos de predicar en de
sierto.

Por todo lo cual insistimos en lo que ya 
hemos dicho; el Ayuntamiento debe vender 
esa finca que es un gravamen, ó dedicarla 
á cosa de más utilidad.

Acaso con esto evite litigios y cuestiones.
** *

Y lo peor del caso es que para estos dias 
en que la naturaleza convida al ánimo á
explayarse, tampoco hay diversiones grátis

Como no sea el derribo de la Plaza del 
Castillo y la instrucción de los reclutas.

Respecto al primero; aunque parece cosa 
grande la obra de la casa del Sr. Seminario, 
no lo es; ya dijo El Eco que no era nada ni 
valia la pena de mentarlo.

Si II ga á ser algo tenemos que emigrar 
los veciuos de Pamplona.

Lo segundo ya es tan sabido y visto, que

á poco que dure, estaremos todos en dispo
sición de tomar las armas.

E1 ministro de la Gobernación ha auto
rizado á los Ayuntamientos, á que limiten 
la época de la matanza de cerdos, al tiempo 
que según su criterio no pueda ser perju
dicial á la salud.

Ya estamos oyendo lo que contestará 
nuestro municipio:

«En estos climas tan calurosos, lo más 
que puede permitirse es, hasta primero de 
Abril á tod • tirar.

Porque hay que deshacer el tinglado.

Lo más chusco es que algún idem se ha 
descolgado pidiendo la plaza para dar una 
corrida de toretes, hoy dia déla fecha.

Vamos, la gente á pesar de tanta desdi
cha está para hacer epigramas.

Ya se aprobó el aplazamiento de las elec
ciones municipaks hasta el mes de Diciem
bre.

Esto como comprenderán VV. nos tiene 
completamente sin cuidado.

Pero no dpjó de extrañarnos ver en la 
procesión de Viérnes Santo á un concejal, 
teniente de alcalde que ni ha cesado ni tie
ne otro c irgo religioso, ausente de la corpo
ración y entre la plebe

El Sr. Guerendiain no iba en la corpora
ción.

El Sr. Aldaz, tampoco; aunque supone
mos que asistiría.

¿Qué dice á eso el Sr. Obanos?
Porque que no fueran á las sesiones, ni

Pueden tener ocupaciones.
Pero hacer en público, una manifiesta 

la atención.

nos vamos á quedar en cuadro.
Y eso sí que no lo manda la Ley.

Sentencia importante.

En la villa de Bilbao á 16 de Abril de 
1889: Visto en juicio oral y público, siendo 
ponente el Magistrado D. Manuel de Unzu- 
rrunz«ga, la causa sobre coacción electoral 
instruida en el Juzgado de Durango y sus
tanciada entre paites, de la una el Ministe
rio Fiscal y de la otra D. Juan Manuel Zu 
gazaga y Sugasti, natural de Morga y ve
cino de Castillo y Elejabeitia, de 49 años 
de edad, soltero, presbítero, con instrucción 
y con antecedentes penales.

Resultando: que el dia 19 de Agosto del 
año último, cuando ya se tenia conocimien
to en la anteiglesia de Castillo y Elejabei
tia de las dos candidaturas que iban á luchar 
e* las elecciones para Diputados provincia
les, que se verificaron en la primera quin
cena del mes de Setiembre siguiente, la 
una conocida con el nombre de candidatu
ra lib ral y la otra con el de carlista por 
unos y católica por otros, el cura párroco de 
dicha Anteiglesia D. Juan Manuel de Zu- 
gazaga, en las tres misas que se celebraron 
á las seis, nueve y diez de la mañana res
pectivamente, manifestó á los asistentes 
que iba á hablarles de la Encíclica «Liber
tas» de Su Santidad el Papa León XIII y 
sin dar lectura á dicha Encíclica empezó 
á predicarles que el liberalismo era pecado, 
consignandoy diciéndoles bajo ese pretesto, 
entre otras cosas, «que si era pecado acom
pañar á robar á un ladrón, era igual ó ma
yor pecado todavía votar á los liberales 
para cargos de justicia, como concejales, 
diputados provinciales, diputados á Córtes 
y Senadores, «que la palabra que tenían 
dada á Dios al tiempo de ser bautizados 
quebrantaban votando á los liberales, los 
cuales estaban condenados» y «que los in
quilinos debían suplicar en su virtud á los 
amos para que no les obligaran á votar á 
los liberales: todo lo que se declara pro
bado.

M.C.D. 2022
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Resultando que propuesta la oportuna 
querella por el Ministerio Fiscal, ha tenido 
lugar la vista en juicio oral de la presente 
causa, en la que, después de las pruebas 
practicadas, tanto documental, como testi
fical, y confesión del procesado, dicho Mi
nisterio Fiscal, partiendo de la base de que 
las palabras pronunciadas por el cura pá
rroco D. Juan Manuel Zugazaga en las mi
sas mencionadas anteriormente con pretea 
to de explicar la Encíclica «Libertas» y que 
Labia recibido al efecto instrucciones de su 
prelado fueron «que no podia votarse á los 
«liberales en las próximas elecciones de Di
putados Provinciales, porque era un peca- 
»do igual al de acompañar á los ladrones á 
«cometer un robo: que quebrantaban la pa- 
»labra dada á Dios en el acto del bautismo 
«los que votaran á los liberales; que los iu- 
»quiliuos debían suplicar á los amos les 
«permitieran votar por los carlistas; que 
«los liberales estaban unidos á los masones 
»y que habiendo dos partidos, uno liberal 
»y otro callista, estaban condenados los 
»que votaran á los liberales» coartando con 
estas manifestaciones la libertad de los 
electores, ha calificado los hechos como 
constitutivos del delito de coaccciou directa 
electoral, definido y penado en los artículos 
168 y 169 núm. 2.° de la ley electoral de 20 
Agosto de 1870, solicitando en su virtud 
que se imponga al D. Juan Manuel Zuga
zaga, como autor de dicho delito, con la 
circunstancia agravante en este caso de ser 
eclesiástico y sin ninguna otra modificativa 
de responsabilidad criminal que apreciar, 
las penas de seis años de prisión correccio
nal, multa de 300 pesetas, inhabilitación 
temporal durante 7 años para derechos po
líticos y al pago de costas con Lis accesorias 
correspondientes con cuyas conclusiones no 
ha conformado la defensa de dicho proce
sado, sentando que lo único que resulta del 
juicio oral es, que el Sr. Zugazaga, predicó 
á los feligreses diciéndoles que el libemlis- 
mo era pecado y que no podia votarse para 
cargo público alguno á personas que repre
sentasen las ideas condenadas por la Iglesia 
pero sin citar concreta y determinadamente 
las palabras de Ayuntamiento, diputados 
íSenaderes etc.; que no pronunció para nada 
la palabra cariiota y mal pudo por consi
guiente expresar que se diera el voto á can
didatos carlistas, y que dirigiéndose á los 
inquilinos les dijo que suplicaron á los 
amos con humildad que lea dejasen votar 
en completa libertad con arreglo á su con
ciencia, ateniéndose en todo á los deberes ; 
que como párroco tenía y á instrucciones ' 
que tenia recibidas de su prelado pero sin 
fijarse para nada en si iban á tener lugar 
elecciones y sin que conociera las candida
turas que en aquellas pudieran presentarse 
por todo lo que, no constituyendo delito 
esos hechos, debía ser absuelto libremente 
el procesado ó en todo caso procedía apre
ciar en su favor las circunstancias eximen
tes de los números 11 y 12 del artículo 8.° 
del Código penal, pues que ai explicar á 
sus feligreses la Encíclica «Libertas» y decir 
les como natural consecuencia que el libe
ralismo es pecado cumplía con el deber de 
decirles la verdad en materias religiosas, . 
ejercía el legítimo derecho de enseñarles 
dicha verdad desempeñando asi las funcio- ¡ 
nes que por razón de su cargo le habian si
do recomendadas y obedeciendo á la vez 
las órdenes que de su superior gerárquico 
el prelado de la Diócesis tenía recibidas.

Considerando, que según el art. 168 de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870, toda 
amonestación ó coacción directa cometida 
con ocasión de las elecciones municipales y 
de diputados proviociale?, serán castigados j 
con las penas de prisión menor, multa de ? 
250 á 2 500 pesetas é inhabilitación tempo
ral para derechos políticos, y que según el 
núm. 2 del'art. 169 de la misma ley come
ten los delitos de amenaza ó coacción direc
ta los que con dicterios ó cualquier otro gé 
ñero de demostraciones violentas, intenten 
coartar la libertad de los electores, debien- | 
do imponerse la pena en el grado medio al 
máximo cuando los dicterios ó demostra
ciones se refieran á las opiniones ó creen
cias religiosas atribuidas á los candidatos 
ó electores; en cuya virtud,teniendo en caen 
ta el significado que con arreglo al diccio
nario de la Academia Española tiene la pa
labra dicterio que no es otra cosa que «el 
dicho denigrativo que insulta y provoca» 
no puede menos de darse por sentado que 
al proferirse las expresiones de que «era 
igual ó mayor pecado votar á los liberales 
para cargos de justicia que el acompañar á 
un ladrón á robar, y que aquellos estaban 
condenados, quebrantando la palabra dada 
á Dios en el bautismo los que les dieran 
sus votos», no solo se lanza un insultogra 
vísimo contra los que profesan esas ideas, 
poniéndoles al nivel ó en peor situacian to
davía que esa clase proscripta de la socie
dad que se dedica á la sustracción violenta 
é ilegal de lo que no es suyo, sino que se

__

quiere hacer ver también que por el mero 
hecho de profesar principios liberales queda 
uno fuera del giemio de la Iglesia católica 
que es á lo que equivale 1. condenación por 
ese concepto, de manera que proferidas en 
los momentos preciosos en que se estaba 
formando la opinión entre los electores de 
Castillo de Elejabeitia para el nombramien
to de diputados Provinciales que iba á tener 
lugar á los pocos dias, es indudable, pen
sando lógica y racionalmente, que con ella 
sa intentaba coartar la libertad de dichos 
electores para que no emitieran su voto en 
favor de la candidatura liberal pues aspira
ba á ese puesto, constituyendo por lo tanto 
tales dicterios y en tales circustancias profe 
ridos el delito de coacción directa electoral 
de que se ha hecho mención, sin que pueda 
suponerse ni admitirse de ningún modo que 
esos dicterios ó esas expresiones están en 
relación con lo que dice y sienta el pontífi
ce León XIII en su última Encíclica sobre 
la Libertad humana, quien haciendo una 
verdadera distinción entre lo que es la liber
tad y el liberalismo no condena eu verdad 
á los partidarios de aquella, sino á los secta 
ríos del segundo, «quienes (son sus palabras 
textuale-) prenden que en el ejercicio de la 
vida ninguna potestad divina hay á quien 
obedecer, sino que cada uno es ley para si 
de donde naco esa moral que llaman inde 
•pendiente que apartando la voluntad ápre
testo de libertad déla observancia de los 
preceptos divinos sm le conceder al hombre 
una licencia sin límites», no pudiendo por 
lo tanto dar á estas palabras más valor ni 
alcance que el que se desprende de ellas con 
arreglo á su esencia y espíritu, y que no 
son ni los dicterios ni las expresiones de que 
se trata.

Considerando, que hay méritos para dar 
por sentado que el procesado D. Juan Ma
nuel de Zugazaga es el único autor de ese 
delito, por haber tomado parte directa en 
su ejecución ó sea prefiriendo los dicterios 
ó las espresiones que lo constituyen, fuu 
dándose esos méritos, en primer lugar y eu 
parte hasta en su propia confesión, y en 
s gando lugar en las declaraciones claras, 
fiancas y esplícitas de varios testigos reves
tidos bajo todos puntos de vista de los ca1 
racteres necesarios de honradez é imparcia* 
lidad para que se los pueda dar crédito; 
tedo lo que apreciado en conciencia y según 
las reglas de la sana cririca hacen ‘forjar r®alidad de notables pero la de hoy es la peor
la convicción profunda y evidente del aser 
to que se deja establecido

Considerando, que no son de apreciarse : 
ni de admitirse eu el caso actual las cir
cunstancias eximentes de los números 11 y ; 
12 del art. 8.° del Código penal que solicita 1 
la defensa para su representado, puesto que 
refiriéndose éstas al que obra en cumplí- 
miente de un deber ó eu el ejercicio legíti
mo de su derecho, oficio ó cargo, y al que 
obra en virtud de obediencia debida, no
hay hecho ninguno que venga á demostrar ! 
tampoco la certeza de ninguno de estos , 
particulares, antes al contrario, dada la 
anterior Encíclica de su misma Santidad, el 
papa León XIII Cum multa de 8 de Diciem 
bre de 1882 en la que establece «que se ha 
»de huir la equivocada opinión de los que, 
»mezclan y como identifican la Religión . 
«con algún partido político, hasta el punto 
»de tener poco menos que por separados 
»dtl catolicismo á los que pertenecen á otro 
«partido, lo cual en verdad es meter mala’ 
«mente los bandos en el augusto campo de • 
»la religión, querer romper la concordia i 
«fraternal y abrir la puerta á una funesta i 
«multitud de inconvenientes; en cuyavir ■ 
«tud lo religioso y lo civil, como se diferen- ¡ 
«cian por su género y naturaleza, así es ; 
«también justo que se distingan en nuestro : 
ajuicio y estimación,» desde luego se deduce 
y comprende que D. Juan Manuel de Zaga* 
zaga no ha tenido para nada en cuenta es1 
tas sabias palabras del padre de los íl  les, 
profiriendo como profirió desde la cátedra 
santa las expresiones de que se trata, de1 
clarando condenados y por lo tanto como 
fuera di 1 gremio de la Iglesia católica á los 
partidarios de un bando político determi
nado; que tampoco cabe apreciar en su fa
vor circunstancia ninguna atenuante, pero 
sí la agravante especial determinada que se 
expresa en el párrafo 2.° del mismo núme
ro 2.° del artículo 169 de la citada ley elec
toral, de ser eclesiástico el Sr. Zugazaga 
autor del delito que se persigue en esta cau
sa, en cuya virtud es de imponerse en su 
grado máximo la pena señalada al propio 
delito.

Consideramos, que dada la naturaleza, 
carácter y condiciones del delito á que se 
refiere e^ta causa, no proce le exigir respon
sabilidad civil al proct sudo, y que las costas 
procesales se entienden siempre impuestas 
por la ley a los criminalmente responsables 
de todo delito ó falta. 1

Vistos los artículos 168 y 160 núm. 2.° ' 
de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870 1

y los artículos 142, 230, 240 y 742 de la ley 
de Procedimieuto criminal.

1 a l l a mo s  que debemos de condenar y 
condenamos a D. Juan Manuel de Zugaza 
ga y Sagasti á Lis penas de cinco años, siete 
meses y un dia de prisión correccional con 
sus accesorias de suspensión de todo cargo 
multa de trescientas pesetas y siete años 
de inhabilitación temporal para derechos 
políticos, así como al pago de las costas 
procesales;

Así por nuestra sentencia; definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos manda
mos y firmamos. —Ricardo Lábaca —Juan 
del Rio.—Mamiel de Unzurrunzaga.

Correspondencia.
Madrid 19 de Abril de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o  
SIEMPRE LO MISMO

Para el corresponsal, no hay dia por solem
ne que éste sea, eu que pueda prescindir del 
trabajo cuotidiano.

¡Ingrata tarea, que no porporciona ni un 
momento de descanso y que se hace tanto mas 
pesada, cuando como hoy sucede apenas si 
hay una noticia que trascribir á estas cuar
tillas!

Procuraré sin embargo, para llenar mi co
metido, consignar los hechos más culminan
tes del dia.

EN PALACIO.

Más temprano que otros años han comenza
do en la Capilla de Palacio la función religio
sa a la que ha concurrido muchísima gente, 
La Reina como las infantas D.a Isabel y doña 
Eulalia vestian sencillos y airosos trajes de 
negro. La Reina no llevaba ni una sola alhaja. 
Después de la adoración de la cruz se adelan
tó el Nuncio hacia 8. M. seguido de un cape
llán de honor que conducía en una riquísima 
bandeja los expedientes de indulto de los siete 
condenados á.la última pena. Señora—dijo— 
perdonáis para que Dios os perdone?

La R-ina colocando la mano derecha sobre 
los expedientes con voz clara contesto: Perdo
no para que Dios me perdone.»

A esta ceremonia han asistido el gobierno, 
muchos grundes de España y las damas de las 
casas ilustres déla nobleza española.

LA PROCESION.

En Madrid las procesiones nada tienen en

de todas. Esto no es obstáculopaia queesta tarde 
i no se pudiera dar un paso por las calles de la

carrera sin sufrir las apreturas de la gente; el 
dia ha sido hermoso y todo ha ayudado á que 
la solemnidad del dia haya resultado brillante 
como pocas veces.

La Reina, la infanta Isabel y el Gobierno ; 
vieron desfilar la procesión desde el balcón l 
principal de palacio. Las infantitas y el Rey se 
asomaron á uno de los balcones de la plaza de 
la Armería.

Los rateros han hecho su agosto esta tarde 
afanando relojes, bolsillos, etc., etc.

EL CONSEJO DE ANOCHE.

Poco más he de añadir á cuanto dije á us
tedes en mi última carta sobre este punto.

Que hubo detenida discusión entre los mi
nistros de Hacienda y Marina sobre el presu
puesto formado por este último lo prueba el 
hecho de haber durado el Consejo tres horas y 
no haber resultado avenencia.

Sin embargo se ha convenido en un punto 
concreto como fuente de nuevas economias,
el cual, según mis noticias, se refiere á una c^a *iace doa años- Todos aquellos uniformes
organización nueva que piensa darse al cuer- de dudoso gusto, de poca verdad histórica y
po de infantería de Marina. ¡ de defectuosa indumentaria son los que

La aprobación definitiva de este presupues- i a^raen curiosidad de la multitud robando
to está encomendada á ambos ministros y ten
drá lugar en una conferencia que celebrarán
tal vez el próximo domingo.

Los presupuestos se leerán, según los deseos 
de D. Venancio el primer dia de sesión que no 
Será antes del lünes 29 del actual. Mientras la | 
comisión emite dictamen se discutirán los i 
proyectos de Hacienda presentados tales como 
los que se refieren á alcoholes, timbre, venta 
de las minas de Torre Vieja etc.

Y una vez despachado por la comisión el 
dictámen el Gobierno pedirá se declare urgen
te su discusión y que se celebren sesiones do
bles. Dedicándose una sesión á presupuestos y 
otra á discutir el proyecto de ampliación del 
sufragio, pues según parece los ministros de
mócratas han mostrado empeño decidido por 
que se apruebe en esta legislatura.

Se revisaron también los presupuestos de 
Gobernación y de la Guerra.

En el primero la cifra total de economías no 
excede de 800000 pesetas pues se han cargado 
á este departamento los gastos que antes figu
raban en Estado con destino á la conducción 
de emigrantes al Africa.

Las economías en Guerra en números re
dondos es de 7.900 000 pesetas.

También se habló algo ds las Audiencias 
de lo criminal que piensa suprimir el minis
tro de Gracia y Justicia pero acerca de este 
punto guardaron les consejeros una prudente 
reserva muy lógica á mi entender, pues toda
vía no se sabe que audiencias serán las supri
midas, y ya el Gobierno está recibiendo expo
siciones de las poblaciones que se creen ama- 
gadiis con la supn sion.

Se cree que hasta el juéves próximo no vol 
verá á reunirse el Consejo.

UN RUMOR.
Los aficionados á leer la prensa extranjera 

se han encontrado hoy con una noticia en los 
periódicos ingleses referente á la contratación 
de un empréstito entre el gobierno español y 
una casa extranjera. El citar el nombrede ésta 
y fijar la cifra de! presupuesto parece dar al
gún carácter de verosimilitud á la noticia. Sin 
embargo aquí se desconoce cuál podrá ser el 
fundamento de la noticia. Hay quien ha pen
sado si el tal empréstito podia referirse al 
anunciado por el ministro de Fomento para 
obras públicas pero no debe ser así cuando el 
Sr. Cunde de Xiquena lo ha desmentido en 
absoluto.

Suyo affmo.—M.

Crónica
Las funciones religiosas que en las pasadas 

solemnidades se han celebrado en los templos 
de esta ciudad lo han sido con arreglo álos 
que tstaba dispuesto viéndose todas muy con
curridas.

* '* *
El miércoles Santo por la noche se cantó en 

la Ighsia de San Nicolás, el Miserere de don 
Juan Desplan. Las naves del templo eran in
suficientes para contener el gran número de 
fieles que acudieron al acto. El Miserere fué 
interpretado con bastante acierto.

En todas las parroquias se celebraron los 
oficios propios del dia en el de Jueves Santo, 
llevando el pálio en todas ellas al ser conduci
das las Sagradas Formas á los monumentos 
varias personas distinguidas. El Iltmo. señor 
Obispo de la diócesis ofició en la Catedral 
bendiciendo los óleos.

Por la tarde se celebró el lavatorio en el que 
nuestro digno Prelado hizo la operación de la
var los piés a doce pobres.

Durante todo el dia los templos fueron vi
sitados por gran número de personas. Las tro
pas de la guarnición lo hicieron por compa
ñías al mando desús oficiales; el Excmo. señor 
Capitán General los visitó acompañado de los 
oficiales generales y Estado Mayor y el M. I. se
ñor Gobernador civil las recorrió al frente de 
los empleados en las dependencias del Estado.

A las seis de la ta/de dieron principio en la 
Catedral las Lamentaciones de Eslava que in
terpretó con buen acierto la capilla de aquella 
iglesia lo mismo que el miserere de D. Maria
no García. La concurrencia grandísima.

* , * *
El Viérnes á las nueve de la mañana co

menzaron en todos los templos los oficios del 
dia que fueron hechos con la severidad que la 
tristeza del cruento hecho que se conmemo
raba requiere.

A las doce dió principio en la Catedral la 
función llamada de las Siete Palabras. De los 
sermones se hallaba encargado el P. Búrgos 
Superior de los Corazonistas. Dicho señor 
cumplió acertadamente su cometido, demos
trando sus buenas dotes de orador sagrado, 
aunque en los últimos sermones se le notaba 
bastante cansancio, cosa muy natural si se 
tiene eu cuenta lo fatigoso de su cometido. La 
parte musical de esta función se hallaba á 
cargo déla Capilla de la Santa Iglesia Cate
dral.

Favorecida por la hermosísima temperatura 
que se disfrutaba, pues bien puede decirse que 
el viérnes fué el primer dia d« primavera que 
hemos tenido, á las seis salió de la Iglesia de 
San Agustin la procesión del Santo Entierro.

Unánime es el parecer de las personas más 
sensatas de queesta procesión ha perdidogran 
parte de su severidad con la inovacion introdu- 

parte del respetuoso fervor que exige aquel 
acto religioso.

Gran número de hermanos y fieles con Va- 
chas encendidas acompañaron la procesión que 
fué presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil 
acompañado del Excmo. Ayuntamiento.

Los balcones de todas las casas de la carrera 
se veian muy concurridos y en las calles se 
veia gran número de personas de los pueblos 
vecinos.

Próximamente á las nueve monos cuarto 
entró la procesión en el templo, verificándose 
seguidamente la función de la Soledad.

** *
Próximamente á las once de la mañana de 

ayer las campañas de la Catedral dieron con 
sus sonoros repiqueteos ‘la señal del Gloria y al 
poco tiempo las campanas de los demás tem
plos y las salvas de artillería anunciaban qua 
habia resucitado el Hijo de Dios, muerto en 
la Cruz por redimir de la culpa á todo el géne
ro humano.

* * *
Hoy á las seis de la mañana se verificará en 

la Catedral la procesión llamada del Encuentro 
y á las diez y media el litmo. Sr. Obispo cele
brará en el mismo templo misa de pontifical 
dando á la terminación la bendición papal.

En la mañana de ayer visitó los presos mi
litares, en la Ciudadela el Excmo. Sr. Capitán 
General.

La persona que hubiere encontrado un alfi
ler de señora que se perdió el dia de Jueves 
Santo, desde la Iglesia de San Agustin á la

M.C.D. 2022
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calle de Espoz y Mina número2, puedo entre
garlo en esta redacción.

*óne88e verificará en la plaza de to
ros de 1 afalla una novillada en la que el cono
cido matador de Zaragoza el Templao estoquea- 
rá¿dos toros de acreditada ganadería.

En el tren correo de ayer y hoy en el de las 
cuatro de la mañana salen para Zaragoza buen 

- número de aficionados á la fiesta taurina que 
van á presenciaren aquella ciudad la corrida 
que hoy ha de celebrarse en la que Mazzantini 
y Centeno estoquearán seis toros de Ripa- 
milan.

Hoy á la madrugada habrán salido para 
Vera, vanos velocipedistas de esta Capital á 
verificar una gira de recreo.

Deseárnosle mucha alegría y felicidades.

Por el Gobierno civil le ha sido impuesta á 
comerciante una multa de 137'50 pesetas por 
expendicion de medicamentos homeopáticos 
sin la competente autorización y titulo.

La clase médica está de enhorabuena y de
sea que se persevere en tan saludable con
ducta.

po de permanencia de géneros en el almacén de tránsi
to, hace que sean más gravosos los derechos de almace
na] • que los derechos de entrada, por lo cual piden que 
se estudie el asunto.

Para su informe pasa á la comisión d-1 Hacienda.
Norberto Etchegoyen pide autorización para trans

portar arena con un bulguete por un camino-paseo de 
las afueras.

—D. Manuel Elizalde, administrador de la Caja de 
Ahorros pide se le permita sustituir con valore? públi
cos la fianza que tiene puesta para el desempeño de su 
cargo.

—D. Sebastian Gastiarena solicitase ordene el reco
nocimiento y reparación de la caseta situada en la Mag
dalena, para la custodia de leños.

—La Junta de Fábrica de la parroquia de San Ni
colás, solicita alguna subvención para continuar las 
obras de reparación y ornato de dicha Iglesia.

—Se aprobó un infot me de la Comisión de Hacien
da favorable á la petición del Sr. D. Jaime Aguilera 
de que se le abonen 50 pesetas import - de un plazo de 
subvención de un quinto al cual había comprado ese 
crédito.

—Leyóse un escrito del Sr. Flores, encargado del 
ornato del interior del Teatro principal, que manifiesta 
lo que falta para terminar la reforma del decorado.

Damos gracias al Sr. Presidente del Casi
no Nacional por la invitación que nos ha diri
gido para que asistamos á la velada musical 
que esta noche ha de celebrarse en los salones 
de aquella sociedad.

La fiesta promete estar muy brillante; opor
tunamente daremos cuenta de ella.

En el dia de ayer se celebraron algunas con
ferencias entre algunos diputados, Mr. Hame- 
lin, concesionario del ferro-carril del Bidasoa, 
elSr. Legoiburu y varios ingenieros franceses; 
las conferencias tenian por objeto estudiar la 
construcción en esta provincia de varios ferro
carriles.

En nuestra redacción está un librito de 
Táctica ligera militar, que un amigo nuestro 
encontró en la calle. Su dueño puede pasar á 
recogerlo.

Un apreciable suscritor de Urzainqui se 
nos quejaba en carta que recibimos anteayer 
de la arbitriariedad del peatón que pretendía 
el cobro de los periódicos como si fueran car
tas tranqueadas, pidiéndonos eleváramos la 
queja al Sr. Administrador de correos. Antes 
de que pudiéramos hacerlo, dicho Sr. Admi 
nistrador nos participa que habiendo llegado 
á él la denuncia á que se refiere la queja de 
nuestro suscritor, ha impuesto al citado pea
tón una multa de 2 50 pesetas, apercibiéndole 
para el caso de reincidencia.

Aplaudimos y por nuestra parte damos 
gracias expresivas al Sr. Administrador de co
rreos por esta determinación.

Noticias oficiales:
—El dia de Juéves Santo fueron detenidos 

dos sugetos como presuntos autores del robo 
de tres gallinas y un gallo; uno natural de Ta 
falla y el otro de esta capital; las aves fueron 
sustraídas á D. Manuel Urtasun del barrio de 
Santa Engracia, y juntamente con la llave de 
la cuadra fueron puestos á disposición del Juz
gado municipal.

—Eu la tarde del Viernes Santo y en el ac
to de hallarse disputando en la Plaza del Cas
tillo dos mujeres venidas de Puente la Reina 
á ver la procesión del Santo Entierro, por cual 
do, ellas había de llevarse un mantón que las 
mismas h^bian encontrado en una casa de la 
calle de Zapatería fueron sorprendidas por 
el guardia de seguridad José Pajares v condu
cidas ante el inspector de Vigilancia Sr. Casi, 
quedando el mantón en poder de dicho señor 
que lo entregó ayer á su dueño.

Ha sido denunciado un muchacho por rom
per un cristal de una casa de la calle de Taco- 
nera jugando á pelota y se le impondrá el co
rrectivo correspondiente además de satisfacer 
el importe del crstal.i

Por los serenos ha sido denunciada una 
mujer de la calle de Taconera por arrojar es
combra á dicha calle.

Pídanse en todas las farmacias y droguerías las 
LEGITIMAS PILDORAS SUIZAS de A. Brandt San 
Gal! (Suiza), que las hallarán en cajitas de 1 y 1 li2 
pesetas.

En Pamplona en las farmacias de D. Agustín Blasco, 
D. Felipe Irurita, D. Manuel Mercader y droguería de 
Jesús C. Castillo.

Enfermedades secretas, impotencia, se curan segu
ramente. Tratamiento por carta, después de recibido un 
informe explícito, que sea acompañado con sellos de 
correo para la respuesta, á la dirección:

Hygiea Sanatoriwn Hamburgo.

Ayuntamiento.
Sesión ordinaria del dia 20 de Abril de 1889 

Presidencia del Sr. Alcalde D. José Obanos.

Se lee y aprueba el acta de la anterior. También se 
aprobaron las cuentas de la semana.

-—León Gómez pide la plaza de ajustador de la má
quina de >apor para el alumbrado r léctrico.

Pasa á la comisión de Fomento para informe.
—Varios comerciantes exponen que el mucho tiem-

, Se acompaña informe favorable del Arquitecto mu
nicipal quien calcula que las reformas y trabajos á 

1 que el Sr. Floras se refiere costará 600 pesetas.
Se aco 'dó que se realicen, votando cu contra el se

ñor Sara.
—El Sr. Conde de la Rosa presenta las condiciones 

por las cuales se presta á surtir de agua* procedentes 
del rio á esta población y son 360 metros cúbicos de 
agua diarios y pide se le den 15.000 pesetas por este 
servicio el cual es por 3 años.

Después de algunas observaciones se acordó dejar 
este asunto sobre la mesa para que lo estudien los seño
res Concejales.

—Se aprobaron prévio informe de la Comisión de 
Alcaldes las reformas de las ordena >zas de policía ur
bana pedidas por el Sr. Echarte relativas á los perros 
llamados ratoneros.

—Se leyó la relación de los vecinos á quienes co
rresponde formar parte de la Junta de presupuestos, de 
ellos 4, los mayores contribuyentes por derecho propio 
y 24 por sorteo.

Los cuatro dichos son los señores D. Manuel Mina, 
D. Alejandro Villanueva, D. Miguel Muaiain y D. Jo
sé Goicoechea.

Cnanto á los demás se hizo el sorteo en la forma 
acostumbrada quedando designados. D. José Ga-de, 
D. Martin Osacar, D. Pedro Mayo, D. Rafael Gaztelu’ 
D. Pedro M a Garbalena D Juan Cuevas, D. Manuel 
Muñarriz, D. Felipe Irisará, D. Faustino Urriza, don 
Ruperto Unzué, D. Manuel Palmiers, D. Cándido 
Francia, D. Anastasio Urriza, D. Miguel Eleta, D. Lo
renzo Bounza, D. Cirineo Lazcano, Sres Urrizola y 
Comnañía. D. Aniceto Beloso, D. Múreos Echauri, don 
S bastían Larrea, D. Andrés Videgain, Sres Merino y 
Díaz, D. Hipólito Palero y D. Cayetano Lapoya.

Se acordó convocar á estos señoras para el martes 
! con objeto de discutir los presupuestos.
) —Terminado el despacho ordinario, el señor presi

dente dió cuenta dQ los medios que la comisión de Ha
. cienda propone para obtener los recursos necesarios á 

cubrir el aumento introducido en la cuota de reparti
miento provincial por consecuencia de la supresión de 
arbitrios creados por la I liputacion.

¡ Esos medios son:
: ) .<* Elevar á 0*50 pesetas por metro cúbico el ca

non que han de satisfacer los concesionarios de aguas, 
que las toman del caño, qu dando en 0,25 pesetas, la 
cuota correspondiente al metro de agua concedida que 
se toma del pilar.

, 2.o Establecer el impuesto de entrada sobre los
bultos en esta forma: Por cada bulto cuyo peso no ex
ceda de 25 kilogramos, 0*25 pesetas por bulto, que pese 
de 25 á 40 kilos, ó 50, y desde ese peso en adelante 
0‘75. ' •

3.° Reformar la tarifa de comerciantes ambulantes 
fijando en 10 pesetas el impuesto mensual, por cada 
tienda que se abra, por cada puesto de venta, que se 
establezca en portal po-1 la venta por las calles.

Después de varias observaciones se aprobaron estos 
medios. Se habló de establecer un impuesto á los cafés 
por sacar mesas para servir al público, á los cubiertos ó 
á las aceras. Unos estimaban preferible el imponer una 
cuota por mes y otros consideraban más propio exigir 
una cuota por cada mesa que se saque y coloque fuera 
délos estahlecimienios con dicho objeto. Sobre esto no 
se adoptó determinación ninguna.

• —El Sr. Idoate propuso que se establezca en el 
Mercado un despacho de pan del Vínculo no para ven
der al público sino para servirá los tarjistas.

No habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la 
sesión á las seis y cuarto.

Boletín religioso.
Santo de hoy—Dom, Pascua de Resurrección, San 

Anselmo ob. y dr.
Santo de mafíana.—San Sotero y san Cayo Papas y 

mártires.

ULTIMA HORA
Telegramas Mencheta,

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o
Madrid 20 (11 m.)

En un círculo político se aseguraba 
hoy que el Sr. Sagasta tiene decidido 
empeño en no dar ocasión ni motivo 
para promover ni el más ligero cambio 
en el gabinete, resistiéndose hasta el 
Otoño en que si las circunstancies le 
obligan á plantear una crisis constitui
rá un ministerio de gran talla y man
teniendo la misma ponderación de 
fuerzas de todos los gabinetes presidi
dos por el Sr. Sagasta desde la regen
cia.

Madrid 20 (1 t.)

Asegúrase que las Audiencias de lo 
criminal que se suprimirán desde el 
el próximo ejercicio económico no esce- 
derán de 16, y siguiendo el criterio de í

que las suprim das sean aquellas que 
menos causas han despachado. El mi
nistro dentro de las economías que el 
de Hacienda ha pedido en el departa- 
mentó de Gracia y Justicia mantendrá 
todas las Audiencias que lo permitan.

Se insiste en que las córtes no reanu
darán sus tareas hasta el lúnes 29 
con el fin de que se puedan leer ese 
dia los próximos presupuestos.

Madnd 20 (IO‘1O m.)

El Correo confirma que en las sesio
nes dobles so discutirán los presupues
tos.

El sufragio universal lo combatirán 
los conservadores.

Acentúanse los rumores de fusión en
tre la mayoría de los romeristas.

Madrid 20 (10 30 n.)

En un incendio ocurrido en una re- 
i finería de Nueva York han perecido 

abrasadas varias personas-
E1 8r. Galiana renunciará á la defen

sa de Higinia si no se le admite la am- , 
pliacion de pruebas.

Los fondos firmes.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 20 de Abril á las 5*30 t.

FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o/o interior .
En títulos pequeños .

Deuda perpótua al 40/0 exterior .
En títulos pequeños .

Deuda amortizable al 4O]O . 
En títulos pequeños .

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . 
Acciones del Banco de España .
Acciones de la C. A. de Tabacos .

BOLSAS EXTRANJERAS.

4O/O exterior Español, París . . . 
3°/o francés...........................................
4 francés . . .........................
2 f 0/0 consolidados ingleses. . .

CAMBIOS.

París á 8 d^v ben o al papel . .
Lóndres á 8 d;v libra esterlina . .

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios firmeza.

. 76'45
. 76*55
. 78'60
. 78*85
. 89’80
. 89'80
. 105*70
. 416 00 
. 111'50

. 75*60

. 87*15

. 105 67
. 99*30

2'85
25‘9G

Anuncios preferentes
Vacuna.

Mañana limes á las doce de la misma 
se vacunará directamente de la ternera en 
el Instituto Navarro de Vacunación, calle de 
Eslava, núm. 12, Pamplona.

Gratis á los pobres de la parroquia de San 
Lorenzo que están asistidos por la Benefi
cencia Domiciliaria.

Es y será
la tan acreditad;! fabrica conocida por «LA 
GRAN BRETAÑA» quien venda más barato 
las camas y jergones de muelles. Visitadla y 
os convencereis.

Se ceden á pagar por semanas, decenas, 
quincenas y meses en LA GRAN BRETAÑA.

25-Estafeta— 25—Pamplona. 2—15

Alerta, señores.
En el almacén de camas y gergones de la 

calle de Pozo Blanco, número 11, encontrará el 
público gran rebaja de precios.

Las camas son de buena construcción y 
muy fuertes No hay que perder esta gran oca
sión, pues con dificultad podrá haber otra tan 
buena.

—Pozo-Blanco—11 —Pamplona.

Denticina infalible.
Lo sáhen las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingne la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija Una caja, 3 
pesetas, que rem'te por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Venta de café elaborado
Especialidad en café elaborado de Puerto 

Rico, caracolillo y moca.
Se vende á 6 reales la libra Mayor, 56 y en 

a Plaza del Mercado, sitio de las aves.

| Tubos.
Gran surtido de tubos de cobre y latón

Á PRECIOS ECONÓMICOS.

Especialiflaj en fwfcioii Se campanas 
IABRÍCACION de toda clase de artículos 
de metal. Llaves ó grifos para cubería, para 
aguas, para vapor, etc. etc. Aparatos de hidro
terapia. Duchas domésticas. Balaustres para 
escaleras de metal, niqueladas etc. etc.

Se mandan diseños de los artículos que se 
desean.

Bibao, Sendeja, 18.
FRANCISCO AGUIRRE SARASUA.

Arriendo de tierras en Pamplona
Doce robadas en término de la Borda de 

! Aizuain; catorce robadas en término de Dona- 
pea, y ocho robadas en término de Esquiroz, 
en junto, treinta y cuatro robadas.

EN GAZOLAZ.
Veintidós peonadas de viña, ciento diez 

robadas de tierra y una pequeña huerta.
ARRIENDO DE UN BAGO.

Se arrienda un Bago cubierto do tejado sito 
en el núm. 1 Calle Santo Andía, por mil reales 
anuales. /

Dirigirse para estos arriendos al Administra
dor que suscribe D. Angel Fernandez, calle 
Chapitela núm. 21, pral. Pamplona.

4-8 (a)

Arriendo de yerbas y aguas
EN EL MONTE DE ELORDI(UCAR)

Se arriendan las yerbas y aguas del Monte 
de Elordi con sus corrales corresuondientes, 
pudiendo pasturar sobre mil cabezas de gana
do lanar. Se admiten proposiciones para el 
arriendo por un año á contar desde l.o de Ju
nio próximo. Dirigirse al Administrador prin
cipal de ésta finca en Pamplona D. Angel Fer
nandez y en Ucará D. Franco Arrásate.
______ 4-8 (a)

Compra y venta de valores.
CAMBIO DE ORO.

SE TOMAN DUROS ANTIGUOS.
Plata borrosa compramos 

EN INMEJORABLES CONDICIONES. 

Almacén de papel de todas clases. 
CASIANO DIAZ 

17, z a pa t e r ía  17, Pamplona.

Operarios de imprenta
Se necesitan en casa Velandia, San Nico

lás 17.
2-5

Administración 
ie los EsUlleciinientos de Benaficencia 

DE NAVARRA.

El dia 26 del actual, á las once de la maña
na, tendrá lugar en el Hospital provincial la 
subasta de la carne de vaca y carnero que se 
necesite en dichos establecimientos durante 
un año, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la administración de 
Jos mismos. Pamplona 10 de Abril de 1889.— 
El administrador, Vicente Marión.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaba de llegar un grande y variado surti
do los más modernos, bonitos y baratos ó sea 
desde 2 reales en adelante, y desde 3 reales 
también en adelante colocándolo en las pare
des para lo cual tenemos empapeladores y 
pintores esmerados. Hay además chapas de 
nogal, caoba y otras varias maderas, Mayor, 
56, tienda de Astruc.

Hay también toda clase de molduras para 
muebles.

Gran depósito de persianas 
de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglarlos. Tomando 
por rollos, se hace gran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y de 
Otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As - 
truc.

Imprente de El Lib e r a l  Na v a r r o ,

M.C.D. 2022
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AL NAVARRO.

¿QUÉ ES EL CARTON-CUERO?
10M8te7i?a teraoKi elec^ eStand° C0'7d°; Eíí CARTON-CUERO ha obtenido la más alta recompensa en la Exposición Universal,

liesiste sin alteración asi el calor mas tntenso como las persistencias de la mew, granizos « huracanes.
bb.UUO metros vendidos en España en 1888, son su mejor galardón.
44 años de éxito positivo y continuado.
Muestras y prospectos gratis, de 8 á 9 y de 1 á 3.

Representante en Pamplona: D. Joaquín Berrueta
Agente general: T. vi Lletget, Paseo de Gracia—91—BARCELONA.

astillas atóas para la tos ^ILDORAS L0UBDES. t mpo t e n c ia  d e bi l id a d

Principales héticas y toperns-Depósite: Carretas, 39, MaMú-DOCTOR MORAL8, especialista eo sífilis, venéreo, esteriliflafl é impotencia.

n 0$0 ' Elixir, Polvo y Basta Dentífricos

RR. PP. BENEDICTINOS
de la ABADIA de SOULAC (Gironda)

Prior DOM MAGUEX-ORrurE 
IDOS MEDALLAS DE OÍR O

Bruselas 1880 — Londres 1884
LAS MEJORES RECOMPENSAS 

INVENTADO ro : PBio:t
SN a «3 m «taB Pedro BOURSAUD 

« El empleo cotidiano del Elixir 
Dentífrico de los RR. PP.Be- 
nedictinos cuya dósis de algu
nas gotas en ol agua, cura y evita 
la caries fortalece las encías 
dien do á los dientes un blan 
perfecto.

« Es un verdadero servicio 
rarrdido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquísima y útil _ 
preparación como el mejor curativo f único 
preservativo delasAfecciones dentarias..> 
Elixir2'5O, 5f. 10'; Polvo 1'75.2'50,3'50 ; Pasta 1'75. 2'50;

Elixir el l/2ht. 14'. Litro 23'.
C Agente Geñeral’:
Depósito en toda, la, buenas Porfumeri», Farmaerís y 1° zueriai.

¡TENEIS TOS!
Las enfermedades mas penosas y fatales de la garganta y los pulmones, 

principian siempre por peligrosos desórdenes que se curan fácilmente 
con el

PECTORAL d e CEREZA d e l  DR. AYER,
MEDÍA DE ORO EN LA EXPOSICION ). BARCELONA.

remedio infalible para curar radicalmente los resfriados y la tos, que si se descui
dan, puede degenerar en Laringitis, Asma, Bronquitis, Pulmonía y Tisis. Enferme
dades todas precursoras de desastroso fin.

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS.

PASTA PECTORAL
DEL DOCTOR ANDBED DE BARCELONA.

REMEDIO SEGURO PARA TODOS LOS QUE PADECEN DE 

TA O—-TA O crónicos que sean. B H K
I I UU
Este remedio es tan positivo que no hay un caso siquiera que no 

haya producido felices resultados. A las primeras tomas de esta pasta 
el enfermo siente ya un gran alivio que le sorprende y anima. Para 
probar la virtud y eficacia de esta pasta,basta decir que muchos facul
tativos de España, cuyos nombres est irnos autorizados para publicar, 
han curado la Tos con esta Pasta pectoral, después de haber recurrido 
a todas las formulas más conocidas, por cuya razón la prescriben 
constantemente á sus enfermos, de los cuales recibimos cada día I muestras de verdadera gratitud y aprecio.

Es también el medicamento más cómodo, económico y agradable 
que se conoce, no molesta en lo más mínimo al enfermo, y su sabor 
de un dulce, suave y balsámico es siempre apetecido.
Mil I ARFQ HF PA IAQ que 86 venden diariamente y un ince- 
■/***■, “I*•■*5 Ununp sante número de pedidos que tenemos
de toda España y del extranjero, son también una prueba incontesta
ble de la verdad de un medicamento que es el único seguro y positivo 
para los efectos á que se le destina.

ALIVIO CZí |\/1 /V Ó SOFOCACIÓN
Y CURACIÓN DEL ZA I VI TODA CLASE

POR LOS CIGARRILLOS BALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS 
Remedio pronto y seguro que penetra directamente en forma 

de humo dentro del aparato respiratorio
Fumando un solo cigarrillo, aun en los ataques más fuertes de 

asma, se siente al instante un gran alivio. Laespectoración se produce 
muy fácilmente, la tos se alivia, el pecho late con más regularidad y 
el enfermo respira luego libremente.

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucia 
los dedos y se aspira el humo con extraordinaria suavidad, pudiendo 
fumarlos las señoras y demás personas que no tienen costumbre. 

LOS ATAQUES DE ASMA con los PAPELES AZOADOS que
mando uno dentro de la habitación; de modo que el enfermo que se 
ve privado de descansar siente luego un agradable bienestar que se 
-convierte en el más apacible sueño.

DEPOSITO CENTRAL de estos medicamentos: Farmacias de su au
tor en Barcelona, y se hallarán también de venta en las principales 
farmacias de todas las poblaciones de España y América, asi como 
en Inglaterra, Francia, Italia y Portugal.

MELROSE 
RESTAURADOR 

favorito del 

CABELLO.
Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ó marchitados á 
su color natural de la juventud. Se vende en frascos de dos tamaños á 
precios muy baratos, en todas las Peluquerías y Perfumerías. Depósito Prin-

Depósito en Pamplona: J. Delgado, Plaza déla Constitución núm- 1.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
ESTABLECIDA EN MADRID

Calle de Olósaga 1 (Paseo de Recoletos).

Capital social. . . 
Primas y reservas.

GARANTÍAS
12.000.000 de pesetas efectivas,
41.075 893 -

_ Esta gran Compañía nacional cuyo capital de reales vellón 48 millones, no nominales, 
sino efectivos, es superior al de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar 
al público en los 25 últimos años, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la im
portante suma de

PESETAS 34.771,411
SoMirectores únicos úe la CoapaDía en Navarra

Don Simón Santesteban é Hijo.
T0Z0-BLANCO, 15, PAMPLONA

Fosfatado

I, Farmacéutico PARIS, VIENA, NIZA, etc.

Recompensa

Las propiedades de los fosfatos asociadas á los de la Quina, constituyen un aperitivo 
digestivo, de un sabor agradable, muy poderoso contra el Reblandecimiento de los 
Huesos, Infartos de los Ganglios, Decaimiento de las Fuerzas, Anemia, Linfatismo, 
Raquitismo, etc. — Reemplaza el ACEITE de HIGADO de BACALAO.

Es indispensable á las Mujeres en cinta y Nodrizas, pues, en ambos casos, es tan 
favorable á la Madre como á la formación de los Niños.

PARIS, 22, RUE DROUOT.y en toda» la» Farmacia» de »»ta locakdaa.

Fl o r  b e 
Ra mil l e t e  m  Bo d a s , 

para hermosear la Tez.

For medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías. Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, 114 & 116 Southampton Row ; y e» 
Farisy Nueva York.

Depósito en Pamplona: J. Delgado 
de la Constitución núm. 1

Plaza

dolor durante el acto de la mio- 
oion , y cora radicalmente los 

inveterados, reciente»

Centra la

tos Valí;don. Congestiones, etc.

FABRICANTES.
París,lOTKüleroyj ¡«beipslulM

ApariUvos, Estomacales, PmgaatM

Apetito

on CUAS
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